
aitríburtalie \Q < Dogos. 2Ji?
lomifmo que veneno aderezado con nnel. 1*°-in.BiaMriccfeí?*^3.r¡s-,,
yi¿s debes temer el peligro en io fuave ,oue

°m,nes
o
A.n£eií)S F"!pi--re de

dkxarteeoiofeddeleyte. Cfip,&finguios denotaremos
* nr a i -i t. blaiphemiam dixent, Quisau-•«O-i En ri capitulo 28. dice quan dif- d.erit? quisii%m£, quis au-

tintos fon las güilos de los Chriftianos de \u25a0 re.sdii!*'°l°ad,veriusDeumad-
iós güilos de los Gentiles. Satisteaanfe con """^"«""¿Nonergo fi-t>ies,

flcmripio:fos lugares, y fos tiempos, y fo Aunque aerem.quidefuperm-
c< mudante es. Nueftros banquetes y nuef cubac 'fcoeleftls vocibus con-
tr s bodas ,aun no fon. No podemos ban ílruP atum;Sln>. d.u

'¡ca,licec,&
OU-rear rmi rllnc \u25a0

OS Dan " grata, &fimpliaa,ctiam ho-qu.tear con ellos.; porque tampoco ellos nefta quídam. Nemo vene-puJden cenar con nofotros. Eftán alterna- num temperar, feile,&helie-das ias fuerces. Aora te alegran ellos vi boi"°ried conditis pulmenns,
viendo triftes nofotros :el figlo( dice Chrif" a

-
k" la?ürat/s:&Plunri*"-«

pues ,mientras los Gentiles te alegran para clt'rebus Deigratiís.mis,&se-
que nos alegremos quando ellos empiecen -i {*P?fa? ls imb.l*'r

1

-
Omnia il-

llorar ;no fea que fiendo aora enmn

--
f

C'ftu -oraa ' leul-°»^, feu
dc fos alearhc U r companeros ionora,Ieucanora,feufubtilia,ucius aiegnas ,1o feamos entonces de fos Prolnde habe, acfiftillicidiacanezas. Delicado eres, ó Chriftiano fibuf meIlls dcll^buncuIo venena-cas deleyce en rifiglo:mas teras a„eH,l¡,/ ,°'ncc cantI g^am facías vo-
do ferte te—. &

"•'uaí* lt"S quedelica- luptacis,quantipericulumper
Ítem!? /»««««? necio , fia los del figfo ftávitate m.Ecc e

P
totum cTptTcllamas deleytes. Algunos Phíldfophós (Tos a

CaP-*8-Argum.
Lpicurecsj folo dieron efte grande non bre

Chnft.anorum gandía W
de d c t,•

¡a . y tranquilidad. E„ ft&Xgf"Gen"llUH1-

p orten
8
n

"
VV

'rctiraa 'y en el,a fe Noft^ cen* \u25a0 noftr*™P CÍ*
far^"* .>• piras por los *™»«i<tt de la f

n°"
*ír <?*"• *°»N&*wicarrera del Circo,por las fcenas dri Teirrn i.

d 'icumbere;quia nec
clpolvo de la lucha en riFft!vi l

' !£^X^w«'pofio*
fancrienM ,l»i a u-

hUad -o - y te arena r«eft: nunc illil«ancu¿ nos
vida ri Al"Phiteatro ? Dime por tu
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dent, in ea avocantur, in ea t£ ¿e deleytes la vida • y probando ,que fon
etiam glonantur :tum.bime- bs de fos Chriftianos ,que los detas,& fccenas,&pulverem, &

*"aIff ., „, j . ,
arenasfuípiras?Dicasveüim. los Gentiles , y acomoda con rara elegancia
Non poflumus vivere fine vo- fos deleytes pretendidos de fus quatro ef-

'
luotate, quimori cumvolup-

De&acu ios ¿ fos inocentes deleytes de Chrif.
tate debebimus? Nam quod eit \u25a0

' .
almd votum noftvum , quam CO. Llite aisi.

quod &Apoftoli,exire defe- 103 Si juzgas ,que ella vida necefsita
culo, & recipi ad Dommum? ¿e deleytes, para engañarte, ó divertirte
Hicvoluptas,ubi & votum.En .¡^ todo ¿*vert

*
rfe es engañarte )como eres

lntegrU
ca"^Árgum. , tan ingrato , que tantos deleytes como Dios

Chriftianorum gaudia majora te ha dado, no los juzgues fuficientes ,6 no
adhucfuntjgaudijsGei-tilium. fosrec0 nozcas cabales? Qué deleyte mayor,
Tertul./o/.47x.«-4o^ reconciliarte con un Dios,Señor amo-Jamnunc,!i putas üfiíectamen 1 » m

tís exigere fpatium hoc, cur rofo ,y Padre tierno? La revelación de las
tam ingratus es,ut tot,& tales verdades, el conocimiento de los errores,
voluptates á Deo contribuías. . ¿ de los pa fl*a dos vicios ? Que ma-,
ubi latís non habeas,neque re- 1 t *\u25a0 -Tu", j

cognolcas? Quid enim jucun- yor deleyte ,que ri faftidio dri mifmo de-
dms, quam DeiPatris, &Do- leyte ? Que mayor gozo ,que el defprecio de
minireconciliatíojquamveri- CQ^ Q e jmun¿ 0.-> Una libertad verdadera, una
tatis revelado, quam erroruen . . -v- rr,nr»nt-., una„„„ conciencia Dura. una viua contened , una
i-ecoRtiitio,qua.nritam:o.rumre- wuhsmm* ,j>«m.«í

"
tro.enminum venia? Quima- muerte no temida. Que mayor gozo ,que
jor voluptas, quam faftidium vcv f que pjfas Dfofes faltos ,que espetes los
ipfius voluptatis; quam izculi dcm

'
OR¡os que 0bras milagros ,que te ilu-

totius coatemptus, quam vera . » ***... n;„..,;„..)
libertas, quam cop.racnaain- minan revelaciones ,y que para Dios vives?
tegra, quam vita fufficiens, Eftos fon deleytes ,eftos los elpeótaculosde
quam moras umor nullus? jQS chriftianos ,fantos , perpetuos ,y gra-,
Quod calcas Déos nacionum;. . (
quod d*iRonia cxpellis,quod Cíoios. . „.»-.rí-ri
medicinas facis,quod revela- 104 Contempla en ellos los juegos Cir-
tiones petis ,quod Deo vivís? ceníes, mira ri curfo fugitivo de ios ligios,
H« voluptates ,ha:c ípeciacula

cuenta fus perdidos minutos ,efpera el ter-

SS^SSS^íS niinode ,defiende te unten de te
íes ludos interpretare, curtes íglefia ,defpierta a te Trompeta bagraaa,

, fjfculiincuerctempora laben- aüftate en la Vandera Divina,y buteaenla
tia dinumera ,metas contem- ¿ . iola Gloria.
matoras expeóta ,focierates ?«"«» u „.,¿, i„j„,v]„„frpmras
Ecclefiamm defende -, ad fig- 105 Si te deleytan las dodrinas ícemeas

num Dei fu/citare ,ad tubam deJ Teatro ,mejores letras tenemos ,verlos,

Angelí engere , ad martynj v fentenc¡as.No fon fábulas ,fino verdades.

feS^ÍSS LMltofi.cocciones ddi*™.
licerarum eíl,latís verteum fin0 defnudos ornamentos del a» imo'

eft, t-s *>
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te las luchas » Vecinas las te», » no te
cas. Mira1a impudicicia vencida de la Caiti- nec ftrophar, fed fitnplkitates.
dzd ;te perfidia prifioncra de la Fé ;1a cruel- vis,&pugilatus ,&luótatus¿

dad álos pies de la Mitericordia * te infolen- Preflo>it,nonpauca,iedm l-a-. ¿\u25a0 . 1 n 1
*
i
,,

jr
-

ta. Alpice ímpudicitiam deje-
cia , y oetemboltura poitraaa a laModelua. aam a

p
cañltate,perfidiamck

Ellas fon tes luchas ,tes quales nos fi.rven de fani ¿ fye,feykiam á miíeri-
coronas. Quieres efperiacuios de fangre? pues cordia contufam, petulantiam
entra á gozarte en 1a de Chrifto. fmodeftia adumbratamj&ta-

0 . f ... . les iunt apud nos agones ,m-
106 Cierra Tertuliano fu libro con el qulbus!p ficoronamír.vis au-

capitulo 30. combidando al grande efpec- tem, &ianguinisaliquíd? Ha-
taculo del dia del Juicio. Es tan elegante, bes Chrifti.Et totum caput.

que dice Cerda no quiere obfcurecerie con c .-, ca?-3°- AlgU!n-
7 n -i • n 1 i-

• •
íiSpeotaculum omnunm maxi-

iuellilo :masjuftamentelodiraim corredad. mum'udícijdies. Tertui. faL
Los Reyes ,que fe adoraban como recibidos 474.a a.420.
en los Cíelos', fe verán con fo lupiterarro- Opa? tune fpeóteeuli latitudo?
jados triftementeálos abifoios: Los Prefi-
dentes, pertegumores del nom ore Chríftia- pe¿tans,tot, aciantos Reges,
no ,arderán en vivas llamas ,que encendie- 1ui incarlum recepti nuntia-
ron contra los Chriftianos fos vanas furias. híff- CTU

ipío Jove ' &

Le u •
riL-i /- 1 r v ipfis luis teíhbus 111 unís tene-os lobervios Philolophos, vergonzofos a bns congemifcentesíItemPr*-

Vifta de fus Difcipulos ,que negaban 1a im- lides, peiiecutores Domimci
mortalidad de las almas, pagarán coftofa- nonainis l«vioríbus,quamipfi
nientefo mentira Los Poetas, que fingían SSSis^Fctel lribunal de Minos, y Radamanto, pal- tes? Quos praeterea íapiemes
pitarán fo corazón al noefperado Tribunal $<» Phdofophos corana Dif-
de Chrifto. cipulis fuis una conflagrauti-

t/%-. c-ü-t r
-

t« 1 bus erubefeentes, quibus mhil107 En efte Teatro feran mas dignos de ad Deumpemnereíuadebanr,
tlcucharic los Cómicos Trágicos, porque quibus animas, aut millas, aue
ferán mas eloquentes en fus tragedias pro- n°n inpnftma corpora reddi-
pias. Allite conocerán los Cómicos 5 y fi á W&rfñpm^ntí&imPet-
en***l^c ,i„r-.-u i- •

1 1 r • • } ... tas,nonad Rhadamanti,nec adeiios los defataba en licencias la lafeivia, alli Minois, fed adinopinati Chri-
los delatara en caftigos juftos la llama. Alli ftiTribunal palpitantes? Tune
ferá digno de mirarte ri Corredor de Cava- ""'B^Tragardiaudiendi, ma-

teSfi?; fol°, vdllrits q,,¡!tro ce - isaaESá-seKorauos colores riuno, ardiendo mas que ne$ jeognofeendi , folut-ioresroxo entes eternidades de fo incendio. Allimulto per ¡gnem. Tune fpe.
ie han de contemplar los Athletas exerci- éiandus aunga Í!ífiammea ro-
tando fus foettes nn ,>„ A-ibc aJ»„aÚ„, ta tocus rubens •" tune Xyftici
fino en ll^V l- o , deiCnd.ldas - contemplandi ,nonmgyniaa-»P0 eq ilaraas abiertas. Solo no quíítera &,fed m igne jaculad • nifi,
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mirar (ni aun allí ) á los crueles Gladiatores;
fin tanto horror miraré álos Hebreos ,crue-
les homicidas de Chrifto.

quod nec túc quidem illos vel-
lirn viíos ,ut quimalim ad eos
potáis cólpeátum ¡nfatiabilem
conferre, qui inDominum de-
fsevierunt. Hic eft ille( dicam)
fabri,aut quxíluarij fi;ius,Sab-
bathi deftruílor, Samantes, &
darmonium haDens. Hic eft,
quem a Juda redemiítis. Hic
eít ille arundine, &colaphis
diverberatus, fputatnentis de-
detorattis, felie,&aceo pota-
ms4Jic eft, quem clam dilcen-
tes furnpiiermit, velHortula-

io8 Entonces los dirá á eftos ciegos He-
breos obftiuados ,efte este! hijo del Carpin-
tero,efte el profanador de! Sábado ,Samari.
taño, y endemoniado; efte es el que compraf-
teis á Judas, de cuyo Imperio os burlaileis
con riCetro de caña, yá quien alevosamente
injuriafteis tes mexillas. Efte es riobjeto de
vueftras irrifiones, y á quien For falte piedad
cuitéis a beber hieles. Efte es á quien los Dif-
cipulos robaron clandeífinosdri Sepulcro ,6
te eteondió el Hortelano , porque rinume-
rofo concurfo de los que iban á vítícar fo
Monumento, no protenaffe las lechugas defoCampo.

ñus cictrax¡t,ne lactuca; lúa:
frequétia commeantium lasde-
rencur.Ut taha ípeéles,uttali-
bus exultes, qui tibí Prstor,

Confuí ,aut Queftor, aut Sa-
cerdos deluahberahtate prx-
ftabit? Et tamen hsc jam quo-
dam-.Tio.lo habemus ner Fid;m
irHpmtu imaginante repre^ I~f itera niirareítoseípc^cu'o^^^W
fe-tata. c«emm qualia illa cefsicas que el Pretor .Confuí, Queftor, niSa-íunt, qu«, neoculusvidit, nec } \u25a0 , /•«.'**" í>"lJ*~
aunsaudivit,necincorhomi- cerdote decrete los efpedaculos con gaftos
nis aicenderunt? Credo Circo, liberales; pues todos eftos grandes eípedtecu-
&utraque cavea, &omnifta- los los tenemos los Chriftianos prefentes,an¡.
Srfa™ irCtedo poftre- ***&h Fé 1f,viftade loS íencidos.Pero'quaJ
ma illa dici cum refpeílu ad wlcran aquellos que ni pueden vérlosmor-
Amphitheatrum (fiifícei,-verba tales ojos, ni eteuchar fus oídos ,ni caber en
illa>*¡md ne tune quidem) ut fos corazonesíCrco que teran mas -ratos queconltet lioiseptimius.omlem- • , />. „, ü „

"

pernominatquaruoripe¿tacu- *]uantos encierra el Circo.Teatro, Eftadio, y
lorum genera. Ducit me in Amphiteatro. Elle es el findel libro;y todas
hanc mentem verbum defievie- las inteligencias oue he dado, de Cerda, para

rn'ÚZ ÍT
CUm A

c
,phlthea " «ue fea¡- acertadas.tn,in quo dominara fevities,ut *

vidiíhlarpciedprícipuec. r^.hujus operis: ergo attribuit Tertulianus fitvitiam gla-
diatorum unís Judash, qui m Dominum írevierunt, &hos ait avidiore tune vilufecontemplaturum. Cerda m fil.474.n. 410. ait de fe ab icholijs abftinebo, ne mas for-dious inquinara altifsimum ftyfum,huiuscapitis.
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CAPITULO IV.

VE%pADE%A (DOCTRINA
de Tertuliano.

no "pRolixo he fido,lo confieffo ;pero me dif-
-L culpo ,porque como riBuen Zelo me

acute tan feveramente, que falto á la verdad, ha fido
obligación ponerla patente , para que no leamos
Juezes los que fomos Partes. Concluye riZelo n.71.foi. 18. haciéndome efte argumento : O leyó ¿Ter-

tuliano^ ó no? Si le leyó,cómo leniega en la difisimu.lacion tantas razones contra si ,fin bacerfie cargo de
ellas ? Sino le leyó ,para qué efcrive entre gente quele ba leído ? De efia fuerte arguye el contra otro,que
le bolver d fu argumento d la cara en llegando a fulugar.
ni A efte argumento ,el mifmo Tertuliano hareípondído por mi;y aora iré declarando tanto fu

doctrina con fus miímas voces , que cotejando el
comento dri Zelo con el mío,fentenciarán los Dif-
cretos ,quien ha leído ,6 no á Tertuliano. Efte Li-
bro tiene treinta capitulos ;dos folos tocan con es-
pecialidad al Teatro : uno ert general, probándolees idolátrico • y otro en particular, que es inhonefto.
Cotejemos tes citas del Buen Zelo,y las mías con las
Voces de Tertuliano.

ii2 Loprimero, pretende el Buen Zelo, n. 42.to». 13. impugnar lo que dixe en mi Aprobación,
num. 24. donde digo : Yporque nofe imagine conge-
tura mia efte juicio,me parece que le aclara el pro-

fundo Tertuliano en quanto efcrive contra las Come.
Ja
r
ienfltih'2'de SPe¿i -

caP- 3- Toma por bofa defintjcurfo,y fundamento ,que no era licitofrequentar
osl eatros por haver tenidofiuorigen de laIdolatría-,

quja eXIdololatria, &e.Eftas fon mis voces, oue mefavor de tranterivjrlas elBuenZelo con fidelidad.



'4
113 La primera impugnación es ,que ro eftá

bien puefto ellib. 2. niel cap. 3. porque ha de fer 1.
y 4.Es mucha verdad. Si quifiere creer, que es verro
de mi pluma ,b deteuido de corregir te Imprenta ,lo
creerá ; fino guftare ,como tea verdadero 1o que
cito,me abfoiverán los Difcretos de la errata del
numero.

114 La fegunda impugnación es por eftas voces;

Efia tan iexos de favorecerle... que alega muchas ra-
zones contra las Comedias ,y las mas de ellas inde-

pendentes de la Idolatría ,como el mifmo advierte,
Aqai falta ,en buena Lógica,al modo de impugnar.
Mipropoficion es : Tertuliano toma por bate ,y
fundamento para cenforar las Comedías, que tuvie-i
ron riorigen de laIdolatría. Pues las Univerfidades
mandan argüir afsi :Tomar la mayor del contra-i

rio, y decir :Sed fie efi,que Tertuliano no to-
ma por bala,y fundamento para impugnar las Co-
medias ,que tuvieron el origen de la Idolatría :lue-
go es telíifsima la propoficion. Efte es el modo ,que,
aunque mal aprendido ,me han enfeñado las Unn
yerfidades.

115 . Y como arguye el Buen Zelo ? Tertuliano
alega muchas razones contraías Comedias ,y las mas
de -ellas independentes de laIdolatría. Algo fe parece
á te que debía ter -, pero no efta formal. Mucha im-
pertinencia mía es efte melindre :difpentemos las
puntualidades Efcolafticas ,y vamos á las verdades
fencillas.
iici Con haver propneftoá Tertuliano, verá él

Lector quien dice verdad. Hay cafi capitulo en los
treinta, en que no fe acuerde.Tertuliano dri origen
de la Idolatría, b en 1a inftitucion,b en el eftilo, b en
les facrificios ,b en los títulos ,b en las pompas ,6
en los miíraos Templos dentro del Teatro? Pues
como fe pretende obfeurecer una verdad tan patente
como el Sol?

ii7 Yáefcucho fu replica.No condena elTeatro
por te Idolatría tuno por la lafeivia * incontinencia,
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y luxuría. Efta es la razón propia , y caraéteriftica,
que pone al Teatro :luego no las condena por razon
de Idolatría. Afsi me arguye num. 50. foi. 13. Efcu-
ch;eftas inftancías ,y te aclararé fus dudas. Tertu-'
liano condena al Circo por el furor ,al Amphiteatro
por la crueldad (afsi 1o confíente en el mifmo nume-
ro el Buen Zelo ):Luego no loscondena por la Ido.'
latria. No concederá efta confequencia el Buen Zelo,
porque no fe la paíterá Tertuliano. Luego aunque
condene á la Comedia por ¡nhonefta ,y lafeiva,noquita que la condene por idolátrica.

118 La razon evidente es efta. Atodos los efpec«
ráculos impugno Tertuliano por razon de idolátri-cos. Efta es razon genérica de condenarlos iporquetodos tuvieron eíTe origen ,fe confervaban con etecitaban dedicados a fos falfos Diofes ,precedían loscultos ,pompas ,y facrificios: tantas Idolatrías fon,-
que te atrope ten. En el Bautifmo ufaban en aquelfig «.abjurar de los efpedaculos, y era el carader vi,
üble , para diftinguir á los Chriftianos de los Gentilles. Si es efta verdad evidente, como lo es: luego evi-dente es la propoficion que pretende impugnar ,qm
toma Tertuliano por baja, y fundamentóla razón

119 Defpues de efta razsn genérica hay otrasjque llaman los Phílofophos efperificas ,diferencia?Ie ,yindividuas. A eftas tocan las razones pardea*res ,que lama riBuen Zelo ( ycon mucho acierto enel vocablo ,que tele embidio) razones caraBeriñi-
eí™ /T r

Un°m.Uy fabi0 'y no havia °« dáí al
cívi? V í%'COrnf

" CaVallos » la razon de laf.cma ,fino de furor :Al Amphiteatro ,donde fe cor-
v JifcL *? '/°.havia de darle la razon efpecífica,
Teaío í1 ÍC 'nh0neft0 » fitl° d< crueldad. A¡
havia de'^Tt fe rePrefenta^n indecencias ,no
cr ldad f

3 faZOn cfPecifica > Y diferencia de;porque no le tocaba > fi
-

de i**
i*Q De x¿¿ fc Infiefc que no
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bien mipropoficion. Que fignifica tomar por bate,
y fundamento dc un difcurfo un principio? No ef-
trañe elLedor, que me detenga en los primeros prin.
cipios ,quando para impugnarme te han olvidado
de ellos. Lo que fignifica es ,que laraiz, y el tronco
de aquel arbol,es aquel principio :Luego de él nacen
varias razones por ramas ,y por hojas,pero debaxo
de aquel principio.

121 Pregunto al Buen Zelo,podrá negar nin-
gún difcurfo humano, que toma Tertuliano en fu
libropor bate, y fundamento para condenar los ef-
peóteculos, la razon de Idolatría ? O !que añade la
lafeivia. Añade muy bien ;porque es infigne Artífi-
ce , y es precifo conforme el Arte ,que no fe con-
tente para el edificio con labate ,y el fundamento.
Buen Palacio fabricara, fidefpues no le hermoteára
con razones. Formemos aora juicio redo de la doc->
trina de efte grande Artífice,y para claridad iremos
facando ilaciones.

122 La primera ilación es, que Tertuliano no
habla efpecialmente de Comedias , en quanto dif-
tintas de fos demás efpedaculos ,fino dc todos con
igualdad. Del mifmo título del libro confia ,es de
SpeBaculis, no folo dc Comedias. Lofegundo, igual-
mente condena todos los efpedaculos :no quiero
empeñarme en que mas condena el efpedaculo de
los Gladiatores , y tes fieras ,como confia de fu
mayor conftancia en acufarlos -porque me bafta la
igualdad , y el Ledor detepafsionado lo juzgará para
si. Lo tercero , que en el orden i« condenarlos, em-
pieza primero por el Circo,y luego deteiende al
Teatro. Efte primer lugar ,que dáálos efpedacu-
los del furor,jla crueldad ,arguye ,en prudencia
humana, que los abominaba mas fu mente ;pues
continuamente entra por fustengrientos horrores.
Lo quarto ,que tratando Tertuliano la condena-
ción de los efpedaculos ,que fe parecen á los Toros,

los omite fiempre el Buen Zelo. Lo quinto, que
apuntando en mi Aprobación ,por la afinidad ,co-

mo
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mo dixe, de la materia, y ter imprefcindible en quien
huviere leído los Padres ,1a duda de los Toros ;efte
papel es de Buen Zelo,para que no te reprefenten Co-
medias ,por ripeligro de las almas • pero no fe ef-
tendibfo Buen Zelo á que no te corririten Toros,
haviendo peligro de las almas ,y las vidas.

123 Con efta claridad de la dodrina de Temí-:
llano,quedará fatisfecho elBuen Zelo del argumen-
toque me hace foi. 5. n. 19. y foi.71. n. 234. de lafaltedad de mis nuncas ,y misfiempres ;porque dixe:
Nunca fe defviaron á otro fundamento ,fiempre toi
marón el motivo de la Idolatría. Si reparara bienen lo que él mifmo confieíte á la entrada ,no meacufára. Dicefe por lamayor parte ,par a que fe vea,

'!f™4*!»,",*0 >? Med^ de los nnneas ,yfiempresdelPapel del Autor. Pues en fiendo por la mayor
rifocs en términos de nueftra explicación nunca vfiempre.

'
'**.

124 Dice el Zelo ,que la faltedad de mis nun-cas ,y mis ficmprcs la moftrará con todos los Pa-dres, uno á uno, que no reprehenden tes Come-dias por idolátricas , fino por otras razones. Efto
repite en fu Papel derramadamente. Averigüemos
que \u25a0 nuncas, y fiempres ion eí\os. Unos fon los queyo dixe y otros los queme fupone. Eterivi.que
condenaban los Padres tes Comedias por fu infitu*cion ,fu eftilo ,yfudaño. Son tres caufas. Aqui metapone también ,que dixe,que la única caufa eralaIdolatría. No dixe única ,fino principal ,porque
pufe tres; yfila tuviera por única, dhtta fióla.Eftobalta por refpuefta.

En la tercera caufa del daño que ocafiona-ne?, aCo^ d,as anti§uas,con fos idolatrías ,tor-

Eí ,> y ProP°ner adulterios ,inceftos ,y1SéE!£ CnfUS DÍ°feS ' d¡XCe"Clnum « 5 5 • :M¿I
í™ a S ?' *?m*n *ot™ objeto; Nunca dan otra
reZlrnñ áTi )flmlüe Sacian con fus Comedias
toda la Aprobación, y no fe encontrarán mas que
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eftos dos Naneas. El fiempre no le he encontrado
cn toda ella -, y fiendo efto verdad confiante , me
acufa la falfedad de mis nuncas ,y mis fiempres,
n* 152, foi. 47.,126 Y como me convence te faltedad ? No lohe
encontrada en todo el Papel ; y afsi no puedo ref-
ponder alo que propone, y luego no prueba. Fun*
demos ,pues ,la verdad de mis dos Nuncas. Eftas
propoficiones univerteles tes fuelen efcrivir la Eteri-i
tura ,y fos Padres ,quando comprehenden la ma-
yar parte. Efte es. primer principio en los Expoíte
tores. Creo que no me lo negará ,porque no negará
te Efcritara. Vamos primero ai fiempre, que no dixe.
Dice San Efte van á los Hebreos : Vosfemper Spiritui
SanBo refifiitis. Siempre refiftis al Efpiritu Santos
Como fiempre, fi muchos fe convertían? Porque
eran muchos mas los que le negaban. Oderat femper;
Efiiu,Jacob. Siempre aborrecía Eteu á Jacob. Nun^
ca le- amo, aunque fuente con ineficacia ? Si amaría
tal vez ;pero por la mayor parte le aborrecía * ji¡-
efto llama fiempre 1a Eteritura.

127 Vamos al nunca : Quando Judas dixo al
Criado buícaíte ia muger ,te reípondib: Nunquam
fedijfe ibifiortum. Havia eftado; pero no era def-
tinado íitio,y te llama nunca loque cs raro. Inquo
omnes piccaverunt , y no peco Chrifto ,ni Maria
Santifsima. Ornnis homo mendax ,y no mintió,ni
pudo mentir Chrifto. Si fe explicaran por tes reglas
de te Lógica muchas propoficiones univerteles de la
Eteritura ,en vez de verdaderas , fueran faifas. Mu-
chas reglas dan los Sagrados Interpretes para verU
icarias propoficiones ,que en rigor Eteolaftico fue-'
nan univerteles. Véate áEtcalante .Trinitario ,yi
todos los Interpretes en fus Prolegómenos.

128 Dofcientos exemplos ( fin ponderación)
havrá de eftos en la Eteritura. Sin elrigor Eteolaf-
tico te verifican ritas dos propoficiones univerteles,

que pone la Eteritura en un mifmo capitulo delLi-
broa.de losíUyes:l70«w/»J Ifraelfeauitur Abfalom-
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Yá quatro verfos deí'pues dice afsi :Egreffufque ReM
David, 0a omnis Ifiael pidibus fuis. En Jeremíasí
Omnis populus dixit,morte moriatut ;y en el mif-
mo capitulo, ocho verfos defpues, dice afsi: Dixit
cmnis populus ,non efi virohuic judicium mortis. En
los Hechos Apoftolicos cap. 2. v. 5.fe dice: Erant
inHierufalem habitantes Judai ViriReligiofiex omni
natiene ,qua fub Calo efi. En los Ptelmos :Omnes
declinaverunt ,fimul inútiles jaBifunt:Non efi qtti
faciat bonum ,non efi ufque adunum. ElEvangelifta
San Juan dice en fo Evangelio atei :Omnes quotquot
venerunt ,fures funt ,Ó" latrones. San Pablo á los
Phiüpenfes :Omnes, qua fuá funt, quarunt ,non
quaJefu-Chrifti.

íbiv.17

Jererfi. c.z( v

Ibiv.16

Ad.c. z. v

Píalm.T

Joan. c.i

PauI.adPhi

ii9 Todas fon verdaderas ,y de fe, fegun el^^^^^B
común modo de hablar- ;el rigor Eteolaftico notieneB
lugar aquí. Muchas veces fe vé,que la EterituraB
poneelfigno univertel á las propoficiones ,que teB
explican en el fentido vulgar ,y comun ,no en ell
rigor Eteolaftico por todos los individuos ,ffooB
como vulgarmente fe explican muchos po| todos.BY afsi fe entiende: Tobías júnior ómnibus inTribJm\Nepbtali. Yalli mifmo :Cum omnes irent ad vitulosM
áureos; y en Jeremías: Omnes Urbes Judd. Eftos fo-B
bran páralos Difcretos ¡dexando otros muchos {yB
aunque dixera infinitos,no debiera entenderte cnB
el rigor Eteolaftico. como quiere el Autor del Trium-Bpho;pues porque dixo Guerra, que por defender B
efta opinión ,fe contradicen en infinitas ,pregunta,!
fielte infinitofuera fincathegorematico ,b cathegore- Triumpfe. eap
watko} Y efta mifma pregunta fe le pudiera hacer 3 oS-ProP*I-§-:
al Triumpho del oro que traxo á Salomón la rica,v r i\m» £eyna de-Sabá, Pues ic llamad Texto ulJUZUZnmto demafiado.) 3.Reg.c.i 0.Y.2

filo Juftamente, pues, efcrivl,que nunca, enorden al daño que traían las Comedias antiguas, da-'ban los Padres mas razon ,que hacer religiofos ios
ojitos, y ambiciofos les pecados; porque efto eslocomun ,y regular en que foftften fos reprebenfio-

Tob.T.V,

Jercm. 44-
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nes, aunque tal vez paiten á otros menores incon-
venientes. Efto loconvencí con cinco lugares de
Auguftino, con Tertuliano, Cypriano, Narianceno,
Ambrollo, Athanafio, Cirilo, Árnobio ,Julio Firmi-
co, Fulgencio, y Ladancio ,como te vé en mi Apro-
bación; y á tanta copia deTcftigosfin excepción, me
acute dsfalfo,yfaififsimo;pero la prueba es no ref-
ponder á los teftimonios de los Santos que cito ,ni
traer otros en contrario fino uno de Cypriano, que
tocaré en fu lugar. Efta me parece 1a mente de Ter-
tuliano ;el capitulo figuienre refponde alas Autori-
dades driBuen Zelo.

CAPITULO V.

2) E LAS AUTORIDADES,
de Tertuliano ,que cita el 'Buen Zelo.

;i^i A Las Autoridades que cita de Tertua
Jf"\. liano elBuen Zelo ,fatisface puntual-

Inente mi extrado, que cotejándole con el fuyo,
Verá qualquiera claramente quien te ha leído. Dice,
que Tertuliano no condena las Comedias por razon
déla Idolatría, fino por otras razones ,las mas de
ellas independentes de la Idolatría ;y añade ,que el
mifmo Tertuliano loadvierte. Efto efcrive defde el
num. 49. foi. 13. Yá he fatisfecho ,y moftrado lo
que dice Tertuliano. Trece capitulos emplea cn pro-
bar ,que fon idolátricos los efpedaculos ;qu¿ los
abjuran los Chriftianos en el Bautifmo ; que efte
es riprincipal titulo dc condenarlos ;que las demás
razones fon para mayor abundancia. Efto refponde
Tertuliano á efte argumento del Zelo.

132 Arguye con ricapitulo diez ,pretendiendo
probar, que no habla Tertuliano en él dri Teatro,
en quanto idolátrico ,fino en quanto lafeivo ;por-
que lellama Alcázar de todas las torpezas, &c. Ya
pufe la verdadera inteligencia ,fegun Cerda ,y los
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reliantes Comentadores de efte capitulo. Prueba en
él te Idolatría ,por ter Templo de Venus ,por los
Sacrificios, &c. y quanto allife explico defde el num.
5P. hafta ri67. incfofive.

133 Arguye con el capitulo 14. porque en él
dice Tertuliano ,que dexada te razón de te Idolatría,
quiere dar otras para mayor abundancia. Dice el
Zelo,que efte capitulo bailaba para dexarme def-
engañado , y conmigo á todos los qae lo eftuvieren,
n. 52. foi. 14. No percibo bien la coherencia de tes
voces ,porque fi eftán defengañados, no ferá bien
defviarlos de tan faludable Región ,como riPalacio
del detengaño. Efte fe funda en que ,eomo advertí
en el n. 74. del capitulo 3.,dice Tertuliano ,que
dexado rihorror dc la Idolatria ,el qual es bañante
para el repudio de los efpedaculos ,quiere conde-
narlos por otra razon para mayor abundancia.

ii4 El detengaño que faca mi finceridad ,y
quantos huvieren leído mi Aprobación, es, que el
Buen Zelo ladebib de defeftimar tanto ,que no laquifo leer ;porque muchifsímo mas de lo que opo-
ne fo eftudio alas Comedias ,fuera de la razon de
Idolatría ,efcrivió contra ellas mi pluma. Efto nodepende de congeturas ,ni de argumentos , fino de
regiftrar loque eferivi. Para tratar la queftion con
el rigor que fé ufa en las Efcuelas ,con methodo, or-
den ,y divifion,en la frente de ella dixe lo que ha-
Vía de tratar ,y reduxe,figuiendo el orden rethori-
co de Tertuliano, Cypriano ,y Auguftino, á tres
claftes principales de argumentos la condenación detes Comedias por losPadres.

í3J Mis voces fon tan claras como eftas ,n. 19.Loque condenan los Padres ,y Auguftino,Capitán detodos ,jnlas Comedias ,es fu inftitucion,fu eftilo,
yjudono En fo inftitucion digo,y convenzo ,que'eran idolátricas ;porque fe inftituyeron por el cuitoae íus faifas Deidades , y fe celebraban en honor defos Diotes. PaíTo ai eftilo num. 32. y entro cfcrl-
yienaoalsi; Efte era tal.qu3 Us mifmas Plumas.
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fagradas ,(fue condenan eftas Comedias , dice^^iñfiecorren de referir lo que fie dice ;yde acufar lo que
fie hace. Cito á Cypriano en términos terminantes.
PaíTo al daño n.46. y digo ,que fale claro de tal
inftitucion,y tal eftilo. Aqui con prolixidad me di-
lato en el daño que ocafionaban fus torpezas repre-
fcntadas. Pues eícuchen aora para detengaño mió
(como dice riBuen Zelo) efte argumento.

r36 Yo condeno ( de los Padres) tes Comedias
por tres razones capitales que elijo,á tes quales fe
reducen rodas. Por fu inftitucion ,porque te infti-
tuyeron á honor de los ídolos. Por fo eftilo,por-
que decían ,y hacían abominables torpezas. Por fo
daño ,porque torpezas viñas, y executadas por fus
Diofes, divinizaban los delitos :Luego no las con--
denb folo por idolátricas, fino por idolasricas ,tor-¡

pes ,y nocivas. Eftas fon las razones ,por las qua--
Jes dice el Buen Zelo ,que Tertuliano las condenas
Luego con evidencia fegui lo que efcrive Tcrtulia-i
no. Otro argumento :Efto cs lo que dice cl Buenj
Zelo, que tienen las Comedias ,que deben fer conn
denadas :Luego no me impugna ,fino figue mi fen-j

cencía.
137 Pues en qué fe fúndala impugnación ? De

fus palabras confta ,de que confunde la razón prin*
cipal con la razon única. Dixe,que la razon prin-
cipal de condenar los Padres las Comedias ,era la
Idolatría ;y rilólo eterivi con tanto acierto, que
trasladé la fraffe de Tertuliano. Para impugnarme
tnudirazon principal en razon única ,haviendo tan
infigne diferencia ,como faben los niños de la Ef-
ouela;con que ninguno de fos teftimonios de los
Padres ,que efcriven ,es contra mi fentencia ,an-
tes patentemente esa mi favor ;porque fihablan
dc Idolatría , tocan á la inftitucion :fi de torpeza,
tocan al ejlilo:fi hablan de los males que ocafio-
nan ,tocan al daño. No hay mas caminos reales de
condenarlas ,que eftos tres ,que fon los que díte
curra ,y en los quq fundé a*¿ didamen ;Luego los
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Padres que traben ,no me impugnan ,fino rite acre.

,y defienden^ **\u25a0

13% Pues mas admira el fundamento que toma
riBuen Zelo para foponerme ,que defiendo (contra
lo mifmo que tengo efcrito tan claro ,y tan largo)
que los Padres condenan las Comedias por la razon
íolade te Idolatría. En el foi. j.á n. 11. haciendo
un refomen de mi Papel hafta eln.16. me trata de
que no vienen dpropofito las diez hojas de miPapel'*,
que foy mal Lógico : que adultere las autoridades de
losPadres :que omití algunas voces ,que declaraban
fuverdadera inteligencia ;y queprocedí con maña (afsi
la llama )para engañar lagente de poco faber. A efto,
refpondo diciendo, que tea por amor de Dios.

139 Profigue elBuen Zelo las citas de Tertulia-;
no en efte capitulo 14. y enel 15. y dicede unas pa-<
labras que trahe, como Tertuliano condena tes Co-
medias ( no fon fino los efpedaculos en general ,y
todos )por razon dc deleyte ,prohibido en las con-
cupifcenc'us mundanas ;por la junta de los malos;
por la vanidad ,y dificultad de contervarfe en ella»
(en ellos ha de decir,en los efpedaculos ) el Efpiritu
de Dios. Nada de efto es contra mi fentencia ;por-
que en tales efpedaculos idolátricos ( como eran
eftos) fobre el eteandalo ,mal exemplo ,y peligro,
tenían quantas razones puedan difeurriríe ,para féq
chrifttenamcnte abominables. Véante los dos argu-
mentos en fos capitulos 14. y 15. de miExtrado", a
n.75.del capitulo 3.

140 Entra el Buen Zelo en el n. 16. con eftas
voces,dígnas de que las adviertan los Eruditos: Luego
filos Padres antiguos de la íglefia gaflajfen elpefo de
fuautoridad, fus argumentos , yfu eloquencia ,in*
finiendo principalmente ,y algunos de ellos mas ,en
reprehender en las Comedias elextremo de fier madresde la torpeza ,efcuelas de la deshoneftidad ,y otros
vicios, que es en elque convienen con ellas las de efte*>emP°'»y ¡IAutor del Papel difminuyeffe,y omi-
tiere eftos teftimonios .y produx efe folos aquellos en
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que reprehenden los otros extremos ,que convenían a

fiólas aquellas ,y no defias , ypor tanto no fon del

cafo ;feria no folo defpropofito ,fino maña de coger
incautos d losqusno faben ,ó faben poco \u25a0. Luego fe.
rían faifas Jalfifsimas ,aquellasprop aficiones-. Nunca
dan otra razón ,fino que hacían con fus Comedias
religiofos los delitos :Nunca fe defvian ,ni apartan d
otro objeto.

iai Muchas cofas afirma dignas de reparo.
Tocaré algunas. Que los Padres inliften principal-
mente en reprehender las Comedias por torpes , y
no por idolátricas, fe opone diredamente á todos los
Padres ,que con legal verdad he puefto en efta Dif-
puta :Pero demos de cortesía ,que fea afsi ;no ha-
gamos queftion de vocablo ,como reprehende Be-
larmino á Paulo Suave ,quando le refponde al libro
que efcrivió contra fu dodrina. Digo ,que loprin-
cipal que reprehenden los Padres en las Comediases
lotorpe. Efto digo en mi Aprobación bien latamen-
te ,.pues gafto en ía Idolatría dos hojas , y ocho en

üefiilo torpe ,y daño de la torpeza. Pues qué me
impugnan?

142 Aquel nunca me le fuponen donde no le
efcrivi, y para impugnarme te quitan donde ie ef-
crivi,y eftá. No le pute en la Idolatría , fino en el
daño. Véanlo en el num. 5 5. y hallarán ,que nada
omito,ni difminuyo ,y también lo que lupone en
íu argumento el Buen Zelo. Ala faltedad de mis min-

eas, y mis fiempre s,qne eftos también me fupone,

,y me repite en otras tres partes ,yá tengo refpon-
didolatamente defde el num. 126.de efte capitulo
quarto, que no quiero repetir.

v-
143 Arguye con el capitulo 17. Eñe reterve

para efta refpuefta ;porque es riúnico que deterive
ladiferencia efpecifica del Teatro ,como diftinta de
los otros tres efpedaculos. Dice el Zelo ,que la ra-
zon caraderiftica es la deshonefíidad. Dixo. muy

-bien ;.;pero fe queda en creer,, que era inhonrili-
¿dad reprefentada, y no executada. En efto nqpuedo,
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ni debo convenir ;porque dice lo contrario Tertu- probat prohiben
liano, y todos. Para que conñe traduciré todo el Theatrum, quia pra-
capitulo; porque riBuen Zelo dexb de traducir todo abetar impudicicia,
1o que conduce á efte intento. Perdonen fies muy ¡m- m'
puro • porque la defenfa de la verdad me obliga. simíliter ímp'udici-

144 Déla mifma fuerte nos mandan defterrar tiam omnem ámole-
toda impureza,. Por efta caufa nos apartamos del rUuaeiIuir;Hoc sgi-
t-

c . . r„r. . . . ' tur modo a Theatro»leatro , porque es un privado confiftono de lalaf- feparamur, quod eft
civia,adonde nada te -aprueba , fino todo quan- priuatnm c'onfiftoriá
to en todos ios lugares fe abomina. Toda fu impudícitia- ,ubini-
gracia te compone de la mayor lafeivia. La qual hl1P/^.fur > q«««
a. 11 a- 1 r> • 1 r i i r quod alibi non pro-,
Atcüano geltea ,el teomico no íolo la repreíenta batur.ltafutnmagra
por fo perfona ,fino por las mugeres ,avergonzando tía ejus de fptirciua
el texo de te vergüenza con tan libre detemboltura, PIu"mum coneinna-
que loufado hace que tengan mas rubor en fosca- SÍSSÜÍSg
las ,que en riTeatro a vifta de todos. Salen tam- Mimus etiam per;
bien ai Teatro las mugeres publicas ,hoftias de la mulleres repr^fen-
incontinencia ,mas míterables á la vifta de las mu- tat ' fexum Pud

r
ons

„„„„„ *> r ... Ji, , , ' , cxtenninans,ut faci-geres,que eu íus efcondidas cafillas, donde folo hus domí, quam ineftabanexpueftasa los hombres. Paiten por fos ojos fefitía eiubeíca-ntj

de toda edad, y todo puefto. Allite preeona ia cafa quam
'

deni 3ue pan *

donde vive; fo precio ,fu elogio; yIpublica á
™

S'SSS
quien no lo necefsita. Callólo demás, que debía Artífex elle pofsít.
quedar tepultadoen las tinieblas ,y en las caver- ipfa etiam prc-ítíbula
nas ,porque no manchara la luz del dia. Aver- Palies hbidmis ha.
„,.-„^-r- Jt c i,-. r 1 1 r>- -j j itiar 111 íceena profe-guenceíe el benado. Córrante todas las Dignidades; runtnr, plus miler*pues las mifmas mugeres perdidas ,que han fido ho- inpretenda foemíi-¡t-
micídas de fu vergüenza ,la tienen ,faliendo de fos n*m> quibusfolis la-
retiros á la luz publica. Todo efto dexb de traducir £253gg£
do r-g f

-
j\u25a0*

\u25a0

jt 94 « cct^cis 5 oiríais üifcni-Buen Zelo, de efte capitulo, que cita. tatis ora tranfducun-
145 Formo efte argumento. Efte Autor preten- tur; locus,ftípes,elor

dia probar ,que Tertuliano condenaba las Come- Sium ' eüia
"
1q-"ib,LIS

dias por inhoneftas ,y no por idolátricas. Para con- SSSJSSSSvencer efte argumento, no hay lugar en todo el quis ea, qua: in tene-

libro de Tertuliano, que pinte con puntualidad la br - s -&
-
n fpelunas

l£ol:z\i'l/cT/r ti^-lhr qué mo
- £sü£±stivo tendría en dexarie ? Los Sabios io juzguen. rent.Embefeat Sena-fcdta, es ia torpeza ,que llama Tertuliano propia del tus,erubefcant ordi-

Teatro de aquel tiempo. Eftará juftamence conde- nes,omnes ;> \m*
-
Pf*

Mm r „, pudonsvteiitint-^r-
iwin z na- ea,a
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bus futs ad !uccm,& nada? Se parece al icatro de aora ? Qué dice que
populum expavefcé- calla ,fi ha efcrito tan horrorotes abominaciones-
tes, femel annoeru- Taceo de relimis. Cerda lodirá. Calla fo que execu'befciiBt. Quod íí no- „_. ,,\u25a0- jr i M ,

"
bisomnis ilVioudici- Caban aqucllas <™geres defnudas ,por no manchar
tia execrandaefl,cur el papel ,como ellas el dia. Yo también falté efta
liceatau-lire,quíelo. claufola por horrorofa :Quam denique P&ntcmimus
qm nonliceat,cum ¿ pueritia patitur in eorpore ,ut artifex effe pofsit
etiam ícumhtatem, . , . r r \u25a0

•
j c i , r -/\u25a0"*•

&omnevanumvei-- Admiren,que aun eferiviendo forzado tales horro-
bum judicatum irí á res, es fuerza de te razón ocultar muchas fealdades.
Deo iciamus* Cur l4¡$ Lo reftante de efte capitulo ,que traducearque Iiceac videre, . Zefo,te reduce á que no es licito ver ,ni oir focurefacere flagicium . \u25a0'. » l

" ,v
-
1> "* vu 10

cft?Cur,quxorepro- que es delito execütar. La cotoiu dri capitulo ,que
Jatacommumcátho- pone ,es muy agena dc la mente dc Tertuliano ¿ co-i
iTT™enm;rT¡ meLltada elegantemente por Cerda. El Zefo traduce,
jionvideanturhomi- ?M las representaciones de laScena Trágica-, y Cornil
jiem comiHunicare, cafan fautoras de delitos,y liviandades ,fangrien-
cttm fpíritui appa- tas ,lafeivas ,impías ,y prodigas. Ningún argumen-
Tn¡Tlrf¿\ñ^unáus tomePr tienen, que el de alguna atrocidad, ó al-
praltan^cujus apparí guna infamia ;ylo que para hacerfefe reprueba, tam*
tor,\sinquinátur?Ha- bien fe ha de reprobar para oirfie. Euas fon fos vocesbesigitur.&Theam n.5pfol.i<5.
ínterdictioncm de in

* _, _->, . _ .. „
íerdicfione impudí- J 47- No es efta la mente de Tertuliano ;efta es,
citi¿e. Sin, &dodri- fegun Cerda: Refponde á una tacita réplica ,que
»am literatura: feco- podían hacerte , y era efta: Bien has convencido, que

député- eftá Prohibido el Teatro álos Chriftianos .por la in»
*r.maipernamur, la- tegne lafeivia de los Cómicos ,y las meretrices; peto
tir prafcribitur no- no eftarán tes Tragedias ,y Comedias ;porque eftas
bis& de ílhslpecíe- e fofo llenas de una fecular inftiuccion ,yliteratura,
cus ipectaculorum, rA . j-/^i

* •• J
qu* fáculan Huera- Elte era el argumento ,dice Cerda, que podían ha-:
«ma luflonam, vel cerle iyá que agudifsimamente refponde.
figonifticam feoenam 148 Dos foluciones dá. La primera ,cue late.

ÍSfeSr^ bIduria e» lo humano > es ignorancia para fodivino,-
libi^diniim Wtrices en &i3s de Pablo; conque efla fecular enteíianza
cruenta?, &lafeivia-, que encierran Comedias ,y Tragedias ,fon para el
impiar,& prodigar, cielo ignorancias. La fegunda es muy delicada. Ha
ívullus reí,aut atro- °. , . ..... °, . ' , ,-», .*.

*ís,aut vilis comme- conv <mcido te prohibición dri1cano para los Chní-^
moratio melior eft: ríanos ,portes torpezas que los Cómicos ,y mere-j
-quod infado rejicí- trices hacen ;y aora convence la prohibición del
tur, etiam in dióto fos^B

intesjum Tertuliani de Theatro caput, nefyllaba quidem dempca,
Velmutata.
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tes Comedias , y Tragedias ,por los afedos delin-
que nces que inducen. Prueba ri aíTumpt® con efi-
cacia. Las Tragedias fon autoras de delitos ;porque
fontengrientas ,y impías :las Comedías fon auto-
ras de lafeivias ;porque fon lateivas , y prodigas,
Ninguna memoria de un objeto puede fer buena ,fi
el objeto en si es malo. La Tragedia ,y Comedia
fon memorias de cotes malas :luego no pueden fer
buenas. Confideren ,qué diftinta inteligencia es efta
de la que trahe elBuen Zelo.

14P Arguye con el capitulo 20. No habla de
Comedias Tettuliano ;el Zelo fe equivoco ,porque
cl Suaviludio lo traduxo por Comedia ;y no es fino
el deleyte general de todos los efpedaculos. Arguye
concl2i.y dice, que reprehende en ella educa-,
cion de los padres ,porque llevan áfus hijas don-;
celias á la Comedia. Ya vieron lo que allidice ,que
habla de todos quatro efpedaculos. Arguye con el
22. y dice ,que reprehende la locura de losapafsio-
nadosde las Comedí s. Lo que acute es tener por
infames los Artífices ,y por aplaudidas las Artes.
Habla de todos. Arguye con ri 2¿. y d\ee ,que es
una inveBiva ,principalmente contra los Comedian-
tes. No es fino contra todos quatro efpedaculos.
Aquí traduce riBuen Zelo efta claufola de Tertulia-
no : Qui vultus fuos novacula mutat infidelis ergo,
faciem ;diciendo eftas voces -. Profigue la inveBiva
acriminando las habilidades ,que indecentemente exer-
cen^ en el Teatro ,como es el quitarfe la barba dna-
vaja ,el veftirfe de mugeres para mentir el fiexo con
tmmodefiia ,&c.

150 , Perdóneme el Buen Zelo por fu vida,que,
no tuvo razon en defaliñará Tertuliano fuhermofa
lentencia. No rilaba reñido Tertuliano con la lim-
pieza ,fino con la lafeivia ;y á fer crimen quitartete barba á navaja (lo que empezó en los Religiofos
por exemplo ,y aora liguen los Seglares por aliño}
Jera en opinión driZelo,pecado cn Seglares ,y Re-
atólos. Dice elBuen Zefo,que en el Teatro exe-;
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curaban rilabufonería de quitarte te barba ;o admi-
rara yo tanto te ignorancia ,como la paciencia de
quien pudiera tener efto por gracejo en un Teatro.
Ño es eíía te inteligencia , fegun Cerda , y las voces
profundas de Tertuliano, y te buena Gramática. Ad-
viertan el verbo ,y el adjetivo: mutat infidelis; mu-
da infiel á fo temblante ,fo roftro , traidor a fu texo;
porque no fe quitaban la barba fulamente á navaja,-
que eflb fuera limpieza ;fe aderezaban con ateytes
mugeriles , que era horrorofa lafeivia. Elfo dixo
Cerda , y Tertuliano con elegancia :Muliebribus
suratur ;no folo te veftian de mugeres ,fe adereza-
ban con íus inventadas confecciones.

í51 Arguye con el 2 5.No trata con efpeciali-
dad de Comedias , finodel efcandalo que trahen los
eoncutfos ,y particularmente en la libre confufion
de los texos. En efte peligro mayor le tienen tes
Fieftas de Toros ,donde eftán mezclados ,que en
las Comedias, donde eftán divididos. Arguye con
cl 25. y me acute de que refiriendo el foceífo de la
endemoniada ,no pufo el delavifion. Me pareció
que bailaba uno ,y elegí el mejor ,y no guftc dc
duplicar vifiones ,y demonios. Arguye con el 27.
y todo quanto habla Tertuliano eu comun de ef-
pedaculos ,lo aplica alas Comedias. Yá queda tra-
ducido ,con que fe verá lo que trata. Arguye di-
ciendo ,que en los dos capitulos que faltan (fon
tres, fue errata de Imprenta) condena los que fof-
piran por los Teatros. Por todos fos deleytes de los
efpedaculos ,dice Tertuliano.

152 En el ultimo capitulo dice eftas voces n.70.
foi.18. Concluye repretentando el efpedaculo del
día del Juicio Univertel ,donde entre otros pape-
les principales , teldráná hacer el fuyo,temblando
ala viña étejefo Chrifto ,los Poetas ,queabuteron
de fuhabilidad en eferitos amatorios torpes ,y los
Comediantes que los executaron.

153 Es cierto, que todos los Poetas, tan in-

gratos áfa habilidad, que la empleen en efcrivir
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torpes amores ,teldrán avergonzados ,y confufos
ridia driJuicio ,y reprobados ,fino huvieren he-
cho penitencia ;pero también es cierto ,que no dice
efto Terruliano , fino lo que eftá fielmente traduci-
do. Dice de los Poetas que fingían el Tribunal de
Radamanto , que te confundirán ,quando contra fu
efperanza te hallen en ride Chrifto. Aqui yá fe vé,
que no habla de Poetas Chriftianos ,fino Gentiles;
porque ningún Poeta Chriftiano efpera el Tribunal
de Radamanto el dia del Juicio. Efto es acufar fus
faltedades ,no es reprehender fos compoficiones. A
Ios-Trágicos ,y Cómicos ,de que habla ,los pone
Tertuliano por prefeitos ,porque habla de los Gen-
tiles. Cierto, que temi ,que lo qisifieíTe alargar el
Buen Zelo á los Chriftianos.

154 Concluye el refumen de Tertuliano acu-lándome de que no le havia leído ,y fe dilata mucho
cn efto. Si me acidara de que no entiendo lopro-fundo de fos conceptos ,fe loconfriTára mi verdad;
en no haverie leído ,no puedo convenir ;porqué le
hclcidocongufto.y admiración. La' eftrañeza que
caufa de leer eftas citas de Tertuliano ,diciendo, que
loncontra las Comedias ,quando no habla con ef-
pecialidad de rilas ,me obligo á bufcar la razon ,y
lolodeteubro ,que pudo fer la caufa una infigne
equivocación ;y efta 1a mantiene en todo el Papel,
conque es precifo aclararla para dar álos lugaresque cita de otros Padres, la verdadera inteligencia.
La equivocación fue efta ,entender por efipeBaculos.
Comedias ,y confundir rigenero con la efpecie. Eftoconlta, porque en los c.ipitulos que habla en comun
icrtuliano de efipeBaculos ,lo aplica riBuen Zelo á

:las reprehenfiones que tocan á todos qua-
*ro,tes individua eñe folo.

155 Puédete refponder por el Buen Zelo ,queaunque íe difpenfe un peco la puntualidad del citar,
cita bien; porque fiTertuliano reprehéndelos qua.

cue eí?
°S ' lueg° rePrehcnSe las Co»^«.que es uno de los q« atro. Admito la verdad ,porque
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es infalible;pero con la advertencia de fer repre-
henfion en comun ,b en particular. Mas claro. Re-
prehenderlos por las razones generales de diverfio.
nesilicitas,b portes particulares individuas de ta-
les diveríioncs. Los teftimonios que tocan en lo ge-
neral de diverfiones deliuquentes, es gala de los Ef-
eritores omitirlos ,y traher los individuales ,yco.
mo dicen los Letrados, los que hablan en términos
terminantes. Eftos procura traher mi corto eftudio,
y que hablan de Idolatría ,que es labatalla ,y de la
impureza verdadera que tenían.

156 Aunque queda refpondido ,á mi parecer,
á las Autoridades de Tertuliano ,que bufeo el Buen
Zelo ,no quedo yofatisfecho ,porque debió traher
otros teftimonios , que efparcidos cn los reliantes
libros,declaran la mente de Tertuliano acerca de
los efpedaculos. Fue Tertuliano tan largo en eífoa
conceptos ,como primero. Produciré los teftimo-
nios individuos ,que hablan de Poetas ,y Cómicos,
para que conile fo mente ,y tepan qué Idolatrías con-
dena ,y qué Comedias abomina.

157 En el libro que eterivib dc la elegantifsima
Apología por los Chriftianos ,que te compone de
cinqueiita capítulos ,en muchos de ellos toca los
efpedaculos ,condena fus idolátricas fuperfticiones,

. abomina las faltedades de los Poetas en deshonor
de fos Deidades ,y noca fos impurezas. Aqui llama
con elegante arrojo á los Poetas deshonradores de
fus Diotes. Tales eran tes torpezas ,y fealdades que
fingían de fus venerados Numenes ,que fiendo corto

vocablo el de mentiras, las llama elegante afrentas.

Tertul.íí* Apolog.t.14.
foi. 109. Quis non
Poeta er aucioritate
Principisfuidedeco-
rator invenitur Deo-
'
rum?

Cap.xK.fol.iii. Cute-
ra lafeivia: ingenia,
etiam voiuptatibus
veftns per eorum
dedecusoperantur...

158 Es eloqucntifsímo el capitulo 15. Ingenio*
fos. en 1a lafeivia hacen los Poetas ,que las injurias
délos Diofes firvan á vueftros deleytes. Las inge-
niotes habilidades de fos Cómicos ,enfenan todas
fus abominables fealdades. Quantas eran fe pueden
leer en Cerda ;y de eftos Teatros ,dice Tertuliano
acutendo a los Romanos, quan indignamente havian
degenerado de fos primeras honeftas leyes , que.

—
»^», ....,„,.... —

*

Sed ik niímonum
litera: omncm foedi-
tatem eorum defig-
nant
Cap. 6. fu!. 70. Qua:
Theatra ftuprandis
motiláis orientiafta-
tim deftruebant.



havian ahogado ios Teatros en ia cuna por públi-
cos violadores de las coftumbres. El capitulo 38.
de efte mifmo libro eftá referido ,quando conven-
cí,que fe renunciaban eftos efpedaculos por el Bau-
tifmo.

Tertul. in Afoleg.t.4.
f.io£.Quis non Poe-
ta ex aucforitatePrin
apis fuidedecorator
invenitur Deorum?
Cap. iK.fil.ni.Carte-
ra lafeivia- ingenia,
etiam voluptatibus
veftris per eorum de-
decus operantur....
Sed & ruftrionum
litera? omnem foedi-
tatem eorum defig-
nant.

15^ Enellíbroque eícrivib contra la Idolatría
pregunta en el capitulo 10. fipueden los Chriftianos
fer ívlaeftros de los primeros rudimentos á los Gen-
tiles,Preceptores de la Poesía, y Oratoria? Refpon-
de, que no ;porque eftá muy vecino el exercicio á
la Idolattia.Necefsita explicar fus fábulas, nombres,
y genealogías ,feftividadcs ,&c. Dá la diferencia en-
tre aprenderlo ,y enfeñarlo ;y concluye fevercr, que
comete Idolatría el que catequiza en ídolos. Elegan-
te fraíte. De efte didamen fe infiere ,como repre-
hendería Tertuliano fi viera repretentar á un Chrif-
tiano ,quando acute de Idolatría iun fimple Ma-
gifterio ?_Quíen te acordó de los Maeftros de Niños,
no fe olvidaría ,filos huviera, de los Cómicos.

itfo En ricapitulo 13., que no deben losChrif-
tianos afsiftir alas fieftas de los Gentiles ,yá fean á
Diofes ,yá á Reyes ,yá por facrificios ,yá por ef.
pedacufos ;porque todas fon idolátricas ,y confa-
gradasálos efpiritus immundos. En el capitulo 14.trahe unas voces ,que han fido cruz dc los Inter-
pretes. El argumento es ,que no fe debe difsimular
con las fieftas de los Gentiles. Non difsimülandumcum celebritatibus Gentilium. Habla dri efpedaculo
del Circo, y dice afsi :Cum totus Circus fcaleftisfiuffragljs,nullo mérito nomen laeefsit ,definamus ,O4

von blafpbemabitur ? Imo dum fiumus. Quando todo
elCirco eftá lleno de endemoniados fufragios ,y fin
caufa blasfema nueftro nombre ,callemos ,y no te
blasfemará. Por el mifmo cafo que fcmos ,imo dumjumus,Junfo eosftruyb : Imo dum fiumus inCirco;
por la mifma razon, que ritamos en riCirco, no
callemos ,quando eteuchamos blasfemar el nombre
«-nnlhano.Cerda dlce-.Ideo dumfiumus Chriftiani;pot
*amalina razón que fomos Chrifiunos.no callemos.

*.T fc -. -.

Cap. 6. fil.70. Qua-
Theatra ftuprandis
moribus orientia fte-
timdeftriiebant.
Lib.de Idoloiatr.fol.K06.
Quarrendum autem
eltetiam de ludima-
giftris,fed&deca:-
terisProfeffonbus li-
terarum. Imo ñor»
dubitandum affines
illoseñe multimoda;
Idololatria... quarre
an idololatriam com
mitat,qui de Idoíis
cathequizat.
Cap. 13. foi. k\6. Sed
omnem afflatú ejus
(nimirum Idolola-
trixjnec peftis etiam
de longinquo devi-
temus, non inhis tá-
tum quas prarmifsi-
mus, íed inuniverfa
ferie humanas íuper-
ftitfonis , five Deis
fuis, five defunciis,
five Regibus manci-
para? , vel ad eoí'dein
Ipiritus immundos
pertinétis, modo per
íacrificia,&:Sacerdo-
tia,modo per fpecfa.
cula, &hoc genus,
modo per feífosdie*.
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tap.H.fcl.Kto.Ciim l6f Tanlexcs rilaban de poder fer los Chrifiia-
totus Circus ¡cade- ~ , r . {. r, ,

T 7
leftis fuffragijs,;¡u!lo nos Rcpreíentantes rque ie indigna Cerda con Junio
mentó nomen lacef- por efta inteligencia que dio al lugar de Tertuliano.
íit,deíinamus, &non Mucho me inclino ala interpretación de Cerda; nor-

dmn
P£S tUr?Ide°

Ha*
P arece 1ue los ñrSu>'e 'como dke? las;Eteurias,

Cerda «««.'13o. foi. ad hominem. Para convencer efta obligación trahe
511. imo dum fumus, el Circo ,y los convence con te mifma razon que
Junmsexplicat.Dum precext:a ban para difsimular. Quando eftá ei Circo
S iav£S££ llenándote de blasfemias gallaremos para que cef-
¿d enim eo arvo non ten ? Por efta razón que ionios Chriftianos ,irno dum
permiflum Chnftia- fiumus , fon delinquentes los filencios. Junio cernen.
nis,&remhancatro- b. Dítmfumus ¡„Circo ;quando rilamos los Chrif-
civerborum censura . \ n- c s r 1 r \u25a0

unusTertulianusve- fíanos en elCirco. Sumamente me deíagrada ,efen-
tat lib.de Sped. De- vio con razon Cerda ;porque eftaba prohibida á los
mum quameij'etfn- Chriftianos la vifta de los efpedaculos ,'como ha
eiuaHí

1
imprudentiíe, moftrado Tertuliano con atroz cenfura en ri libro

Chriftianos inum- de ellos ;y fuera ridiculo ir los Chriftianos al Cir-
pereinCircum,&in co,y al Teatro- á reprehender álos Gentiles entre
alia fpedacula ad fusfeftejos .reprehendendam va-

' -
A , ;.

nitatemGentiüum. 162 En el capitulo id. da permiision para que
rtnul.ciip.i6.de idol. puedan afsiftir los Chriftianos á tres celebridades
fil.KiS. Argum. Pn- ío

-
as ¿ e Gentiles. Alveftir la Toga ,y dexar lapre-

SnSífSS «xta ;á te impoficion de los nombres ,y a tes bo-
nitatibusadeífeChn- das. A ellas tres fieftas pueden afsiftir;porque no
ftilnipoflunt. Orea hay , dice Tertuliano , peligro de Idolatría: Nullum
officiaveroprivatarú putem peri(Ulum obfervaride fiatu Idololatria ,qua
lolcmnitatunijUt lo- *. r . -L. J , S r

~ , n
"x pura:,ut fponfa- mtervenit. Luego en todos los elpectaculos rettan-
lium,ut nuptíaiium, tes reconoce el peligro ,y por rilofos-prohibe.. Pro-
ut nominalium,nul- n0nc fe un delicado argumento ,y refputfta. Tam-
iSl£SS32: bien en eftas fieftas hay Gentílicos Sacrificios ;por-
tur faenficia. S- fim que nada executaban fin facrincio los Uentües (nam
vocatus,necinfacn- Gentiles nib.il abfque facrifieio , advierte Cerda):
fiáis fit titulus offi- L ¿' •

n el mifmo p eiigro de Idolatría. Ref-

SS5KS una odrina, que lá han de obfervar
lubet. Utmam qui- para la corona de nueftra queftion. Si \oy por rila-
dem nec videre pote crific

*
0 rtfPonde Tertuliano ,foy cómplice :íime

íiraus, qua: faceré no- ,,
r t „/-r;rtí„fP

bis.nefaseft.Sed quo- »eva otra cante , foy afsiitente.
mam ita malis cir- 163 Cerda lo explica dodamente. Es difunto
eumdedit idolola- llamarme diredamente ai tecriñcio,b iadiredamente:
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per fe fioper accidens. Si me llaman directamente, y tria;ficcbitadeffeiii
voy, ero particeps Idololatria , foy participe de la quibufdam, quse nos

Idolatría. Si indiredamenre ,foy un mero afsi ftente. -hoJn.lfl!' j10",ídolo

Cte^ndo un amigo me llama á 1a Toga ,al Nombre,
y a la boda ,no voy par el facrifieio que ha de ha- &facrificium voca-
ver ,fino por ritos motivos de amiftad ;con que tus non ibo ( Pro"

vengo a ter uqpmaterial teftigo de la Idolatría. Ef- £rium **$£lf°h0&
crupulos pueden ofrecerte en efta dodrina ;pero es ÍSSSelSEde tertuliano, y Cerda. Pido que la obterven para la al'avs opera inejuf-
maiicia pretendida de las Comedias de aora ,fies di m°ditengar.Si prop-
reda.b indireda per fie,b per accidens.En el Libro dri Trf*«fic,umvoca -
-.,],.„ t„ 1 „ l- r

u
-
uucl tus adfiítam, eropar-culto de tes mugeres , abiertamente fupone eftár ticeps idolojürri*:fi

prohibida la afsiftencia de fos efpedaculos á los mí al'a caufa con-
Chriftiaios. En elLibro de la Corona dri Soldado te

- ungit fa"ifeátí'eP
renuncia de los efpedaculos en el Bautifmo. Algu-

"^ l̂a"

nos mas lugares pudiera traher ;pero te omiten, por- Cerda 'ibid. num. *j.
que fera immente prolixídad. Sententia integra

154. Guerra Latine. Recote qusrrias fupcrim- g^g fJ*&pugnat.onea nobis teda Hurtado ,-ft non veretur«-eraa notare Pamehum ( óptima notae ,&eruditio- Dialedici)ut inter-
nis Ipedatifsima- Audorem )ínícitix, & fonorantia: £m facnfici°Geild-
Do^^^^0^ Cum fitidem Deus, &ÍSS£Dominus omnium. t6c nec poffuminteí

T
P
o
e-a^ VfUm,P:.U'

nVePr^ are = Erí tnm t***
******AlíudS3¡S

fumeni.ii t.intum vefori miterialrcr hWtitn- ,Z - '«"íen-ípoflum huic lacro;
cum locum, fed «¿¡¡¡SSSSSS Sffi^Sfe,^*m
uxore.n, Scc. quivideat titulum, quo Pamelius áfficit™¡Si ,? ? ' daCeat,1

ípectacu la poftu ¡aftis, nec feftos dies GenUum noftfs' ™?h ClrCU1
"

S *'1CC

SSmS-*"^ Í-3'M**
Q°™ñm™renuntiarediabolo, &pompa:, 6c



(RESPUESTA A LAS AUTORIDADES,
de Tertuliano, que traben el Ilu/hijsimo

Crejp't .y Puente.
•

_ . ... „, íak /^Ravemente dixo Qj-intiliano, que fieiriJ
Quintiliano Vedam. 1D> f T c x ..£-

_
c 7 i

18. Neceffe eft con- Pre fe procuraba hacer porfía de lo que
tentiofius loquaris, no podía darte prueba. Empeñados los Papeles fin
quod probare non nombre en condenarme ,bufcaron patrocinio de
p s*

autoridad ,adonde no llegaba fo razon. Eligieron
-

uno muy dc mirefpeto ,que fue al Iílmo. Don Luis
Crefpi de Borja ,dignifsimo Prelado de la Cathedral
de Platencia ;cuyo cafto olor de empleos ,y de vir-
tudes ha dexado tema immortal en losreipetos. Para
autorizar fos Papeles con nombre tan venerado,
reimprimieron un Sermón de efte Señor lilmp.contra

las Comedias ,y una retradacion que hizo de haver-
las antes aprobado.

i6é Litigar puntos de hecho es imprudencia;
creerlos fin examen , es ignorancia. Contra efte fu-
ceftb produce un graviísimo efcrupulo un Teftigo
de mayor excepción ,y tan iníigne como fu miímo
Hermano riExcmo.D. Chriftoval Crefpi,que quan-
do no fuera por fabio ,por hermano debía ter mas

noticiofo. Efte en fu Libro de Obtervaciones ,Ue-,

gando al punto délas Comedias, dice alsi.

167 „Año de 1649. te firmo en Valencia cl ufo
Excms.Chnftophor. „de las Comedias por los mas dodos Thcologos ,y
Crefpi M.obfervat.ob- entre ellos p0r miHermano Fr.Francifco Cieípi,

CSjESÍÍSi i;Provincial de la EíclarecicUteima Religión de Pre-
iuerp.i66.7 „dícadores ,Obifpo aora de Viquc (no nombra a

„fo Hermano D.Luis) te hizo la Coniulta a fuMa-
„geftada17.de Febrero riaño de 1651. y teho el
„Decreto , como en tiempo de Arcadio ,y Hono-

nrio,que fo reprefentaíten ,como fe guardafíe^el


